
Núm. 87. Martes 17 de Julio. Año de 1877.

SI LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. 1). G.) y 
su Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias 
salieron ayer á las seis de la 
mañana con dirección á León. 
Los Minis tros de Gracia y Justi
cia y de Fomento acompañan á 
las Augustas Personas en su 
viaje.

Despachos telegráficos recibidos 
hasta la madrugada de hoy re^ 
latióos al viaje de <5- ^l Dey 

(Q, D. G.)

Avila 12 de Julio, 10‘30 ma
ñana.—Al Presidente del Con
sejo de Ministros los Ministros 
de Gracia y Justicia y Fomento:

«S. M. el Rey y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Astu
rias han llegado sin novedad á 
esta capital á las 9‘45 de la ma
ñana,siendo frenéticamente acla
mados por la inmensa concur- 
re ocia que ha acudido á la esta
ción.

El Sr. Obispo, el Gobernador, 
la Comisión de la Diputación 
provincial, el Senador br. Con
de de Montefrio y demás auto
ridades han acompañado á las 
Reales Personas hasta el límite 
de la provincia.*

Valladolid 12 de Julio, IMO 
tarde —Al Ministro de la Go
bernación el Gobernador:

«El tren Ral ha llegado á la 
una y quince minutos saliendo á 
la una y treinta para Palencia. 
Todas las Autoridades y las Cor
poraciones y Comisiones civiles 
y militares han tenido la honra 
de saludar á S. M. ^el Rey y á 
S A, R.

Un inmenso gentío que desde 
las primeras horas de la maña
na había invadido la estación y 
sus alrededores, vitoreó sin ce
sar á las Augustos Viajeros du
rante su breve estancia.

Palencia 12 de Julio, 340 
tarde— 1 Presidente del (Con
sejo de Ministros y Ministro de 
la Gobernación el Gobernador:

«S. M. el liey y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Astu
rias llegaren sin novedad en su 
importante salud, á las dos y 
treinta y cinco minutos.

La recepción ha sido entusias
ta. En la estación esperaban las 
autoridades civiles y militares, 
las corporaciones y depv nden- 
cias del Estado, gran número 
de personas de distinción y un 
inmenso gentio. Todos han ^de
mostrado con sus aclamaciones 
y vítores cuánto es el cariño y 
la adhesión que esta leal ciudad 
profesa á su querido Rey.

El limo. Ayuntamiento tenía 
preparado un espléndido al
muerzo en la estación. El tren 
Real salió para León á las dos y 
cincuenta minutos.»

León 12 de Julio, 745 tarde. 
—Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Gobernador:

«S. M. el Rey y S. A. R. han 
llegado con toda felicidad á esta 
capital. El tránsito desde la es
tación á la Catedral ha sido una 
constante aclamación.

En este momento, y despues 
de cantado un solemne Te Deum 
se veritíca la ceremonia de dar 
posesión a S. M. del Canonicato 
que desde el reinado de D. Ra
miro 1 corresponde al Monarca 
por concesión apostólica.»

(Gaceta da 13 de Julio).

MINISTERIO DE HACIENDA.

DON ALFONSO XII,
Por ia gracia de Dios Rey couslilu- 

cional de España.
Á todos ios que ¡as presentes viereo 

y enteuLiieren, sabed: que las Corles 
i iiáti decretado y nos san. lunado lo si- 
j guænte:

Articulo L“ Los gastos púb’ícos 
I para el año económico de 1877-78 ¿e 

lijan en la cantidad de péselas 754, 
485.45841 según el adjunto estado 
Ifclra A.

Art. 2.* Los ingresos del Estado 
para el referido año económico de 
l»77-78 por las contribuciones, ¡m- 
putíslos, rentas y derehos se calculan 
en la suma de 754 5tíu.58u pesetas, 
con arreglo al estado adjuolo letra B. 

No se iuciuye en ios menciouados 
ingresos los que deben producir las 
ventas hechas y que se hagan.de bienes 
desamori izados.

Art. 3.° Los ingresos por los pro
ductos de la venta de bienes desamor
tizados se calculan para dicho año 
económico en 33 945.557 peóCtas, 
y los gaslos impuiaüie.s á los misinos 
por intereses y amortización de los 
bonos del Tesoro y oíros CcDCeptos se 
fijan en 33.945 557 pesetas, según el 
pormenor del adjunto estado letra C.

El exceso de los intereses de ios 
bunus sonre la cantidad que en meta 
lico se recaude por las ventas de bienes 
desamortizados, si lo hubiere, se cu
brirá Con el producto de la negociación 
de pagarés de compradores que sean 
de vencimientos posteriores a la fe
cha en que deban queuar amortizados 
los bonos.

Art. 4.’ El Cupo para el Tesoro 
duraute el aúo económico de 1877-78 
por la Cuulribucioa de inmuebiés, 
cuilivo y gaiiíideiia se fija en la suma 
de 165.5UU DUO peseta», que se le 
pjí tiran en proporción a la riqutza 
descubierta, y sin que en ningún caso

la imposicion'pueda exceder del 21 por 
100 de los productos liquidos.

Los recargos qne los Aynntamien- 
los pueden imponer sobre el cupo pa
ra el Tesoro no excederán del 4 por 
100 de la riqueza imponible.

El premio de cobranza, los demás 
gastos y las partidas fallidas se abona
rán en la forma determinada por la ley 
de 21 de Julio de 1876.

Arl. 5." Se proroga por un año 
la facullad que por la ley de 21 de Ju- 
Lo do 1876 se concedió á los cen- 
tnbuyenles cuyos débitos se hagan 
efectivos por médio de la adjudicación 
de fincas al Estado, para retraerlas, 
pagando el principal débito, las costas 
de la ejecución y el interes cor
respondiente á la demora á razon de 6 
por 100 anual.

Art 6.“ Eu los procedimientos para 
la cobranza de débitos á favor de 
la Hacienda, que son puramente admi
nistrativos con sujeción á la legislación 
vigente, ejercerán los Alcaldes las 
funciones que hoy ejercen los Jueces 
municipales.

Art. 7.’ El .empréstito nacional 
forzoso de. 1873 será considerado como 
conlríbui'ion para los efeclos'del párra
fo quinto delarl. 9. ® déla ley de 21 
de Julio de 1876,que autorizó el Gobier
no para conceder perdones de contri
buciones en determinados casos.

Art. 8.° La provincia de Navarra se
guirá satisfaciendo anualmente al Esta, 
doen concepto de cupo de contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería ia 
cifra de 2 millones de péselas que le 
asignó para el año económico de 1876 
à 77 el Real decreto de 19 de Febrero 
último.

Se autoriza al Gobierno para que, 
oyendo à la Diputación, vaya eslable- 
ciendo en la misma producía oportu- 
namenl' y con las modificaciones de 
f rma qoe las chcuasUncias locales 
exijan as demás conii.buciones, ren
tas è impuestos ordinarios y extraor
dinarios consignados ó que se consig
nen en ios presupuestos generslei d6|
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Estado para )-sS demás de la Nacioo, 
siempre que no se hallaran p anieados 
en la repeti.ia provincia; pu<liendo ha
cerlo p'T medio de encaboza/nienlos 
si lo considerase conveniente á los in
tereses generales del-pais y á los de la 
provincia.'

Art, 9.’ El Gobierno podrá conce
der moratoria para el pago de la con- 
tribueion de inmuebles, cultivo y ga
nadería à los pueblos que justifiquen 
haber perdido completamente sus co
sechas de dos ó mas años por efecto de 
sequía extraordinaria.

Art. tO. El recarga extraordinario 
de guerra de una novena parle de las 
cuotas de la contribución industrial y 
de comercio, establecido por el decre
to-ley de 26 de Junio de 1874, queda 
suprimido desde 1.® de Julio de 1877, 
y á partir de la misma fecha se exigirá 
en concepto de reeargo transitorio un 
15-por loo de las respectivas cuotas 
de tarifa.

Art. 11. En las capitales de pro
vincias yen Alcoy, Gracia, Sabadell, 
Jerez, Ferrol, Velez-Málaga, Cártíjena, 
Gijon, Vigo, Reu», y en las demás po
blaciones donde lo crea conveniente el 
Gobierno, se administrará la contribu
ción industrial y de comercio directa
mente por la Hacienda; en ¡os demás 
pueblos se administrará por los res
pectivos Municipios, para los cuales 
será obligatorio el encabezamiento 
con la Hacienda por el producto má
ximo que haya ofrecido de§de 1870, 
aumentando con los recargos que es
tablecen los arlíenios 10 y 12.

Los aumentos sucesivos serán ínte
gros para las Municipalidades, siem
pre que se obt.-.ngm por efecto de su 
acción administrativa y se hagan cons
tar en las maliicuias correspuBdientes.

Las fallas en las malricutas que la 
Administraciori de la Hacienda públi
ca descubra por si misma, pasados seis 
meses de la celebraciou de ios respec
tivos Contratos de eutanezdinienlo, se 
considerarán aumento á la cantiuad 
encabezada. En las poblaciones obli
gadas al eucabezamiento en que no 
aparezca matriculado industrial algu
no, ó en que aparezcan sólo en núme
ro escaso con relación al de habitan
tes, podrá la Administración fijar un 
cupo de encabezamiento proporcioual 
al de los pueblos colinuaotes,previo ex
pediente en que se oirá al Ayuntamien
to interesado, á la Comisión perma
nente de la Diputación provincial y al 
J.efe económico, resolviendo la Dilec
ción general.

Tanto a la A iminisiraciuu en su 
gesliuu uiittla cou.o à o» Ayun a 
mienlus en la q .e j icen a vuiuu do 
los eucab.zdmuutos, upruVecharun, en 
cuanto sea pusibie, el principio de 
agremiación.

Art. 12. Todas las cuotas de la 
coülribijCiOD injUstrial y ue comercio 
délas IdfilascorrespuudieLites a indus- 
trias repieseuladas por la fabricación y 
la venta, ó solamente por la venta de

i cualquiera clase de efectos ó artículos. 
¡ se recargarán con nn 15 por 100, en 
i equivaií^ncta del impuesto dJ sello de 
I ventas que queda suprimido.

Art. 13. Podran ser recargadas 
hasta en un 10 por 100 para los fon
dos municipales las cuotas de la con
tribución industrial que percibe el Te
soro, y hasta en un 25 por 100 en Ma
drid, quedando refundido en esíos el 
recargo de 2 por 100 que el ait. 14 
de la ley de presupuestos de 21 de Ju
lio de 1876 había permitido à los pue
blos cuyos presupuestos no bajan de 
100 000 pesetas.

Ait, 11. Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para reformar el reglamento 
de la contribución industrial y de co
mercio, y las tarifas anejas al mismo, 
procurando ea estas atender, tanto al 
interés del Tesoro como á ¡as reclama
ciones justas que hayan hecho los con
tribuyentes de algunas clases.

Art. -15. El Gobierno reformará el 
impuesto de derechos reales y trasmi
sión de bienes, teniendo en cuenta lo 
prescrito en el art. 12 de la ley de 
presupuestos de 21 de Julio de 1876.

Los actos y contratos que nose hu
bieren presentado á la liquidación y 
pago del impuesto dentro de los pla
zos legales quedarán libres de las mul
las correspondientes si los interesados 
cumpliesen ambos requisitos ántcs de 
1.’ de Enero de 1878.

El plazo que el párrafo primero d -1 
art. 21 de la ley de 21 de Ju ¡o de 
1876 concedió á lo.s compradores de 
bienes nacionales para otorgar las cor-, 
respondientes escrituras y presentarlas 
á inscripción en las oficinas del Regis
tro de 1.» propiedad se proroga hasta 
el 31 de Diciembre de 1877.

Art. 16. El impuesto de cédulas 
personales se exigirá á domicilio du
rante el pritner trimestre del año eco
nómico, prévia la formación de padro
nes de todas las personas obligadas á 
proveerse de cédulas, entre las que se 
contará a los extranjeros domiciliados 
en el Beino, los cuales, por ef hecho 
de satisfacer este impuesto, quedaran 
exentos del pago de derechos de ins
cripción en los Registros municipales.

La formación del padrón y el repar
to de cédu as y cobro del impuesto se
rán obligatorios para los Ayuntamien
tos á quienes la Auminislracion de la 
Hacienda encomiende dicho servicio, 
por el cual se les abonará el 4 por 
100 del valor de las cuotas para el 
Tesoro.

El precio máximo de las cédulas 
person .les será ue 100 pesetas y pira 
losmoyoos coatíibuyeuies. E: miiii uo 
ttí' a o 50 téu;Irnos

Los Aj u<i id une OIOS p draii r. cug.i 
las céúuias hasta en un 15 pur 100 pa
ra las atenciones municipales.

Art. 17. Los Jeks, Oficiales, clases 
é ioüividuos del cuerpo armado de ór- 
deü público estarán sujetos ai misino 
descuento que actualmente sufren ios 
demás institutos armados del Ejército 
OD servicio activo,

Art. 18. Se autoriza al .Ministro de 
Hacienda pa^a arrendar en pública 
subasta los impu s')s por cánon de 
superficie y por el 1 p:>r íOO sobre el 
producto brillo de las micas, y para 
celebrar con los centros mineros con
ciertos especiales sobre 'a base de que 
se cubran las cantidades presupuestas 

í por aquellos conceptos, con un au- 
i mento por lo ménos de 10 por 100.
I Art. 10. El 5 por lOO sobre los in- 
i gresos de los presupuestos mimic pa

les se computará con relación á las 
cantidades que se hagan efectivas.

Art. 20. El gravamen de 15 por 
100 de la renta líquida impuesto por 
el art 8.° de la ley de presupuMslos de 
21 de Julio de 1876 á los perceptores 
de cargas de justicia que hubiesen su
frido en su capital la reducción de 11 
por 100 por frutos civiles y amortiza
ción se entenderá que se eleva á 19 por 
100 si s(«lamenle se hubiese descon
tado el 6 por 100 de frutos civiles, y 
á 20 por 100 en el caso de haberse re
bajado sólo el 5 por 100 de amorti
zación.

Art. 21. En lo sucesivo no se harán 
concesiones de honores de categorías 
de la Administración civil sino con es
tricta aujecioQ á la base letra D de la 
ley de 29 -le Junio de 1867; y las que 
se hagan en la indicada f .rma se pu
blicarán eo la Gaceta de Madrid dentro 
precisamente del- plazo de un raes, á 
contar de la fecha de los Reales decre
tos de concesiones, señalándole el tér
mino de dos meses, à partir del dia 
de P referida publkacionj para que 
los interesados puedan satisfacer los 
derechos de la Hacienda. Pasado este 
término, la Dirección general de Con- 
tribíMCiones publicará en la Gacela las 
concesiones confirmadas por el pago 
de los derechos, y la caducidad de 
aquellas cuyos interesados no hayan 
satisfecho el impuesto.

Art. 22. Desde 1.” de Julio da 1877 
los¿iodivlduos de ia clase civil que sean 
agraciaduá coa Cruces de la Orden del 
Mérito militar satisfarán el impuesto 
sobre grandezas y títulos, honores y 
condecoraciones, con sujeción à la ad- I 
junta tarifa núrn. 1.

Art. 23. _ Las concesiones da Cru
ces de las Órdenes civiles y las de ia 
Orden del Mérito militar que se hagan 
á individuos de las clases civiles se 
publicarán asimismo en ia Gacela de 
Madrid dentro precisamente del plazo I 
de un me , contado desde la fecha de I 
la concesión, seâa ànifose el de dos I 
meses, a p.?rt,r del día de la publica- I 
cibu, pala q- e los mlernsados .«al:sfd- 
g li lo), uea-chosde L, Ha; ienda. Pasa- \ 
lio eaie lermin , । s 'uni^ieiius de 
Estado y Ue la Guerio pub icaian lom- 
bien en la Gacela las concesiones con- I 
firmadas por el pago del impuesto, y I 
la caducida 1 de aquellas cuyos intere- 1 
sados no hayan satiafccho los ütTçchos ! 
coi respondientes.

En las concesiones que se hagan li
bres de gastos se expresará necesaria'

I mente el servicio ó servicios en cuyo 
I premio se otorgue la exención.
I Art 2i Los fe ro-c rrilesy tran- 
I vías que no lleguen á 6 k lómelros y 

«o enlacen con lineas generales quedan 
I exentos del impuesto sobre las tarifas 
I de los Viajeros.
I La distancia de 6 kilómetros se con- 
I lará desde el punto de partida hasta 
I el extremo de cada línea, y no suman- 
I do las diferentes líneas que constituyan 
I una misma red.
I Ari. 25. Queda suprimido el im- 
I puesto sobre los carruajes de lujo, y 
I autorizada su exacción por los Ayun- 
I tamienlos como recurso municipal.
I Art. 26. Se declaran caducados 
I desde 1. de Julio de 1877 los concier» 
I los celebrados entre la Administración 

de la Hacienda y los fabricantes de 
azúcar peninsular por el impuesto 
transitorio que sobre este artículo y 

I en equivalencia del de consumos se es
tableció por el Apéndice letra F de la 
ley de 26 de Diciembre de 1872, y que 
fue modificado por ia tarifa que apro
bó til art. 18 de la ley de 2i de Julio 
de 1876.

A partir de la indicada fecha> se 
cobrará direclamenle el derecho de 
8‘80 pesetas por cada lOÓ kilógramos 
que señala la expresada tarifa, y úni
camente podrá celebrar concierto la 
Adminístre^cion si los fabricanles acep
tan como base del mismo la produc
ción, término medio, de 20 millones 
de k lógramos.

Art. 27. Queda sin efecto la auto
rización concedida' ai Gobierno por el 
art. 15 de la ley de presupuestos de 
21 de Juiio de 1876 para imponer à 
¡as ganancias de loterías uu descuento 
quo no excediera de 10 por lOO.

Art. 28 Se establece wn impaesto 
extraordinario y transitorio sobre los 
valores de los artículos de comercio 
exterior que á continuación se expre
san, y en la cuantía que también se de
termina:

El 1 por 100 á la importación de 
las mercancías cuyos derechos de 
Aduanas sean de 3á 9 por 100, ámbos 
inclusive.

El 4 por 100 liel valor á la impor- 
taciuu Util lahdiü pala particulares y 
de las mercancías Ue derechos de 
Aduanas sean de 10 por 100 en ade
lante, excepto los tejidos y los artícu
los gravados con el impuesto transito
rio por consumo.

Veinte pesetas por cada hectólitro de 
aguardiente, producto ó procedente 
del extranjero.

Doce pesetas cincuenta céntimos 
por cala 100 Któgiaiuus de pen óleo 
y demas uüUku» uiiueraitis lecuficadoi 
y la beuGiua.

Ocho pesetas por cada 100 Kilógra- 
mos de aceite de comer.

Veinticinco pesetas por cada 100 
Kilógramos de aceite de coco, palma 
algodón y uemas granos y semiLaSt 
exceptólos de linaza y los secantes.

El a^uardieute^ e) petróleo y lo^
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3
demás aceites minerales rectificadoi 
asi como la bdocioa, segu ran pagando 
ademas, comoh isia ah ra, el impuesto 
transitorio de la ta<ifa á que se rt Í!^<e 
el art 18 de la ley de presupuestos 
de 21 de Julio de 1876.

Art. 29. El carbón mineral y el 
cok pagarán á su importación en Es* 
paña el derecho fiscal de 2 pesetas 50 
céntimos por tonelada.

’ Art. 50. Queda sin efecto la auto
rización concedida al Ministerio de 
Hacienda por el párrafo segundo del 
art. 19 de la ley de presupuestos de 21 
de Julio de 1876 para imponer un de
recho de exportación ad valorem ai 
corcho en bruto procedente ^de todas 
las provincias españolas.

Art. 51. El Gobierno rectificaré 
los valores y las clasificaciones del 
Arancel de Aduanas vigente, y con
vertirá en derechos lijos los que en la 
actualidad se hallan establecidos ai 
avalúo.en cumplimiento de lo que dis
ponen los últimos párrafos de las bases 
7/y 8.* de la ley de Aranceles de 
Aduanas de l.’de Julio de 1869.

Art 52. Se declara terminada 
la próroga de la franquicia que para 
determinados articulos de material pa
ra ferro-carriles couced.ó la ley de 26 
de Diciembre de 1872, y se practicará 
desde luego por la Dirección de Auus- 
y como servicio preferente, una iiqui* 
dación general del material auto
rizado é introducido por las empresa» 
de ferro-carriles durante el tiempo 
que han disfrutado de este privilegio, 
á las cnaltis se exigirá el ingreso en 
metálico de los derechos correspon
dientes al Tesoro por lo que resuite 
importado de exceso ó siu la debida 
autorización.

Art. 33. Se declara subsistente el 
art. 19 de la ley de 21 de Julio de 
1876 para las empresas que hasta el 
dia se hayan recojido á sus disposicio
nes.

Se deroga para las demás.
Art 3i. En lo sucesivo todas las 

empresas de ferro-carriles que hnyan 
disíiuiado fraiiquióia durante la cous- 
li uüciou y loa 10 pnmoius años de ex- 
plotacioo, y las que no disfruten sub' 
vención alguna del EsU lO, ii fra >qiú- 
cia ni autfCipo rmutegiaue. pogj-idü 
un derecho de 10 poi 100, que lijara 
el Gobierno, por los artículos siguien* 
tes que introduzcan del extranjero:

Barras-carriles de hierro y de acero 
placas de union, loróilios, escarpias y 
tirafondos para la via, traviesas da 
hierro, tirantes para la vía, y los platos, 
ro:dana3 y tornillos de ojo propios pa
ra su asiento, cambios de via comple
tos, oe h erro y acero, y las piezas 
sueltas para los mismos, iiautas y rue
das de hierro y acero para locomolo; as 
y lenders, llantas y ruedas de hierro y 
acero p^ra coches y Wagon s, jes de 
hierioyactro paia luC.mutoias, 1=0- 
ders, ciich-s y Wagones, cojmotes de 
hierro fundidos, muelles de acero para 
locomotoras, tenders, çocbei y Wa- 

‘ ■ 'i

gon^s, bastidores de hierro para Wa
gones, tupes de hierro p ra coches y 
Wagones, amarras de hierro para los 
mismos,pi z de hierro para pu ules, 
p at.Jonn s d hierro gi al arias, CO' 
ches para viajeros y Wagones de todas 
clases, cobre en tubos y muelles espi
rales de acero.

Los articules no expresados en la 
anterior relación adeudarán los dere
chos señalados en el Arancel de Adua
nas.

Art. 55. Queda facultado el Go
bierno para imponer un recargo en los 
derechos de imparlacion y en los de 
navegacioa para tos p oluctos buques 
y procedencias de los países que de al
gún modo perjuliquen especialmente 
á nuestros productos y á nuestro co
mercio, y para no aplicar las reduc
ciones de derechos que resulten de la 
rectificación de los Aranceles de Adua
nas sino á los productos y proce len- 
cias de las N iciones que otorguen á 
España el trato de kNación mas favo
recida.

Art. 36. Qaeda igualmante facul
tado el Gobierno para imponer un re
cargo en los derechos de importación 
para los productos de América y Asia 
que procedan de los depósitos extran
jeros en Europa.

Art. 57. Las raodincaciones que 
en virtud de tos artículos 28 y si
guientes sean introJueiJas en los ac
tuales impuestos no se aplicaran à las 
mercancías y buques respecto de los 
cuales se justifique debiuamente que 
Salieron de los puntos de procedeucia 
antes de la promulgación de esta ley.

Art. 38. Se autoriza ai Ministro 
de Estado para que de acuerdo con el 
de Hacienda revise tas tarifas consula
res con «i objeto de aci eceutar los in
gresos para el Estado sin graves per
juicios para el comercio y la navega
ción.

Art. 59. Se hace exUúsivo al im
puesto de consumos en todas ¡as ca
pitales de provi .c a y e.i las poblacio
nes que tengan 15.066 ó m.?s anuas á 
las erpecics qu ; comppeuue la adjunta 
tarifa tum. 2, de ios derechos con que 
aquellas se han de gravar para el Es
tado, coUôideràndos - esta uu-íva tari- 
íd cono ad c¡-n á <4 sproua a por el 
art. 7.’ de la ley oe 2i de Julio de 
1876, de la cual se eliminará la sal 
común.

Art. JO. Los encabezamientos ac
tuales se considerarán modificados en 
la proporción por habitante que cor- 
re»püudd à la alieraciun de productos 
que debe ofrecer el aumento y la eli- 
mindCiou de especies que determina el ¡ 
articulo duterior.

Art. 41. Será ,obligatoria para la 
Hacienda la admi isiraciou directa del 
impuesto de consumos, excepción he
cha dei de la s>i, en las capitales de 
la» producías le Alicante, Almena, • 
Badajoz, Bare lona, Bú gos, Cadiz, 
Castellón, Córdoba, Coruña, Granada, 
Jaeo, Luyo, Madrid, Málaga, Murcia,

Oviedo, Siotaoder, Sevilla, Valencia, 
VaPadoíid, Zaragoza y Baleares. Et Te
soro recautara con los derechos para 
el Estado i )3 recargos municipales, 
entregando su irnporte en los días 8, 
15, 23 y último de cada mes á los 
Ayuntamientos, con la deducción del 
10 por 106 por gastos de administra
ción.

An. 42. El atraso de un mea en 
el pago del impurle de ios encabeza
mientos de las capitales de provincia 
impone á la Hacienda pública la obli
gación de incautarse de la administra
ción del impuesto.

Art. 45. Se autoriza á los Ayunta
mientos para que graveo en beneficio 
de los presupuestos municipales el coo- 
•umo del cocao, la canela, el azúcar, 
la pimieota, el té, el café, el bacalao 
y el pez-palo hasta una cantidad igual 
á la que estas especies pagan por el 
derecho transitorio de Aduanas.

Sd auiunza al Gobierno para cobrar 
en las Aduanas despues de las infor
maciones que estime, y en concepto de 
recargo municipal, una cuota igual á 
la que como impuesto transitorio so
bre ios frutos coloniales, el bacalao y 
pez-palo cuutiene la tarifa num. 2, 
aujunta á la ky de 21 de Julio de 
1876, compensando à los Ayunta
mientos con rebajas en el impuesto de 
la sal, y en el 5 por 100 sobre ios 
presupuestos de dichas corporaciones.

Art. 44. Se autoriza al Gobierno 
para rectificar ios eGcabezamientos de 
aquellos pueblos que jusiitiqueo debi
damente que su población es inferior 
en más ue una tercera parte á la que 
se les atribuye en el censo de <860.

Art. 45. El Gobierno exigirá con 
todo rigor á los Ayuntamientos los im
puestos comentos; pero respecto de 
los atrasos de c msumos, del 5 por 
100 de ingresos municipales y del im
puesto personal, podrá conceder mora
torias y otorgará eu todo caso compen
saciones á ios Ayuntamientos que lo 
soli i .en. Estos, para obtener morato- 
na», deberán pruvar ¡a imposiüüiuad 
de pagar ua una vez su* atrasos.

Las compensaciones se liaran entre 
lo» débitos itquidaiius hasta ei 30 de 

; Jumo é timo, y toda ciase de créditos 
contra ci Estado que tengan à sa íavoi 
las corporaciones municipales.

Los Ayuntamientos responden de los 
impuestos que recaudan por encabe- 
zamientos con las rentas y bienes pro
pios del Municipio, y no con los bie
nes particulares de los Goocejales. 
Estos sólo responden ¿n tolidum de 
las cantidades ekctivamoute recauda
das y no entregadas en Tesorería, á 
DO ser que falten á las leyes ó regla
mentos, ó sean culpables de morosi
dad ó negligencia.

Alt. 46. La autorización concedi
da al Gubieruu por eipuraío »exio 
de! ai t. 6 ue la ley üe presupues
tos de 21 ue Juno de 1^76 para relevar 
en cioi lo» casos del pago de la con- 
iribuñioA dá cboaúiooi correípoQjiso- 

te al año de 1874-75 se hace exten
siva al primer semestre de 1875-76 sn 
favor de los pueblos que cnniiouaron 
bloqu ados por los carlistas hasta ¡os 
ú limos días de ese semestre.

Art. 47, En sustitución del actual 
impuesto sobre el consumo de la sal, 
qae se suprime à parttr de! 1.® de 
Julio de <877, se establecen desde la 
misma fecha los dos impuestos si
guientes: uno, exijible directamente 
de los Ayuntamientos, cuyo tipo de 
imposición para determinar el cupo 
correspondiente á cada localidad será 
una peseta por habitante; y otro, que 
se fija en la suma de 1.5000.000 pe- 
setas, repartibles entre todos los indi
viduos que exploten salinas, minas y 
fábricas de sal, en proporción à la que 
ordinariamente expendan para el con
sumo de la Peninsula é islas adya
centes.

Art. 48. En equivalencia del gra- 
vámen que en el articulo anterior im
pone á los Ayuntamientos, y que se 
calcula en <7 millones de pesetas, con 
arreglo á la población actual, secón- 
cede à las referidas corporaciones el 
derecho de la exclusiva en la venta de 
la sal, pudiendo ejercitarlo directa
mente ó por medio de arrendamiento, 
ai no prefieren recaudar este impuesto 
á la entrada de las poblaciones, ó por 
cualquiera otro de los medios estable
cidos para la contribución de consu
mos.

Art. 49. La Administración de 
Hacienda pública formará la estadísti
ca de la producción ordinaria de aal 
con destino al consumo de la Penínsu
la ó islas adyacentes, haciendo coa 
sujeción à ella el repartimiento entre 
todos les mineros y fabricantes del 
cupo fije de i .5000.000 pesetas de
terminado por el art. 47; pudiendo, si 
lo considera conveniente, celebrar 
conciertos con los productores para el 
cobro del impuesto, y quedando auto* 
rizada para intervenir en la forma que 
estime m jor las fáb ¡cas y minas cu
yos esptoíadores no crean juila la can
tidad que se les imponga.

Art. 50. Así el impuesto á cobrar 
de los Ayuntamientos como el impu
table a los vXplotadores, se cobrará 
por trimestres, siendo procedente la 
vía de apremios á tos <5 dias del ven- 
cimiento.

Art. 51. Los depósitos de sal 
existentes hoy en las poblacionos 
quedarán sujetos ai aforo para some
terlos al impuesto y á las disposicio
nes de esta ley.

Art. 52. Queda prohibida ía ex
plotación de minas, fabricas y espa- 
meros de sal y terrenos salobrales, y 
el hacer venta alguna de dicho artícu
lo sin que previamente se justifique 
tener satisfecho al corrrienlo el im
puesto d fahri.Mcioo. Los que fallen 
á esta disposición serán considerados 
como dfifraudadurea de la flaciendi 
pública*

Art W. Hlieu del fftarál £jn|
i
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no quieran ser incluidas en el millón 
y medio de pesetas repartible entre 
los fabricantes no podran vender sal 
para el consumo, y de hacerlo que. 
darán sujetas á las penas impuestas 
à los defraudadores.

xVe continuará.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

A fin de que el público tenga 
noticia de los recargos que la 
nueva Ley de presupuestos im
pone á la correspondencia, he 
creido conveniente publicar el 
artículo siguiente de la misma,

«Art. 57. Se aumenta en 10 
céntimos de peseta el precio del 
porte de cada carta que circule 
de unas á otras poblaciones de 
la Península é islas adyacentes, 
ó que desde las mismas se remita 
á las provincias españolas de Ul
tramar. Este aumento de precio 
se hará efectivo elevando á 15 
céntimos el valor del sello de 
guerra de 5 que actualmente se 
impone en la expresada corres
pondencia.

Del mismo modo se aumen
tarán 10 céntimos al sello de 5 
con que hoy se portean las tar
jetas postales que circulan entre 
la Península é islas adyacentes 
y las que se dirigen á nuestras 
persesiones de Ultramar.

El porte de 25 céntimos, de 
50 céntimos y de peseta por cada 
kilogramo que hoy satisfacen los 
impresos comprendidos en la 
casilla cuarta de la tarifa nacio
nal vigente se aumenta también 
en 10 céntimos de sello de 
guerra.

El derecho único é invariable 
de 50 céntimos para los certifi
cados de todas clases que circu
lan en la Península é islas adya
centes y posesiones españolas de 
Ultramar se aumenta igualmente 
con otros 50 céntimos de peseta. 
Este aumento será sólo de 25 
céntimos para los impresos que 
hoy pagan por derecho de certi
ficado otros 25 céntimos; ámbos 
recargos se satisfarán en sellos 
de guerra.

Se aumenta además en 5 cén
timos de peseta el porte señalado 
para cada una de las cartas ó 
pliegos é impresos que circulan 
en el interior de las poblaciones 
de España é islas adyacentes.

La Administración pública 
examinará como corresponda y 
decidirá en términos de justicia 
y en la forma debida cualquiera 
reclamación de indemnización 
Îresentada por la Empresa del 

iaabre por los perjuicios que 

justifique haberle sido causados 
por los recargos establecidos 
sobre la renta despues de la ce
lebración del contrato exis
tente.»

Encargo á los Sres. Alcaldes 
dén la míiyor publicidad á este 
Boletín para que llegue á conoci
miento de los habitantes de esta 
provincia.

Logroño ib de Julio de 1877.
El gobernador interino,

Clemente Martinets del Campo.

DIPUTACION.

COMISION ROVINCIAL 
DE LOGRON'o.

Esta Comisión en union del Comi
sario Guerra de la provineia, ha 
señalado los precios de las especies de 
suministros que los Ayunlamienlos 
han hecho à las tropas del ejército y 
guardia civil pn el mes de Mayo últi
mo en la forma siguiente.

j Ps. Cs.

¡Ración de pan de 70 decágram. » 28 
,Idem de carne, kilogramo. . 1 46 
jldem de vino, litro. ...» 27 

»’Idem de cebada, 6,9375 litros » 74 
Idem de paja 6 kilogramos. » 26 
Idem de aceite, litro. . . 1 41 
Idem de carbón, kilógramo. » 07 
Idem de leña, kilógramo. . » 04 

Lo que se comunica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos, à fin de que á la mayor 
brevedad presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros hechos 
à las tropas y Guardia civil en el refe
rido mes de .Mayo último.L groño 12 de 
Junio de 1877,—-El Vire-presidente, 
Juan M. de .Miguel.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

Contaduría de Fondos provinciales.

Año de 1877 —4.“ y 5.* semanas del 
mes de Mayo.

Nota de los gastos hechos por Ad
ministración en la 4.’ y 5.* semanas 
del mus de Mavo último en las obras 
de reparación del trozo de carretera 
desde Rio Tirón à la estación férrea de 
Qaro ejecutadas bajo la dirección de 
D. Pedro Vereciano Beca, director de 
caminos vecinales, que se publica en 
el fíoletin oficial en cumplimiento à lo 
prevenido en el artículo 83 de la Ley 
organica vigente.

Pesetas.

Por 29,05 jornales á diferentes 
precios................................ 51

Por alquiler de un carro en
las dos semanas........................ 56

ComposictOQ de herramienta. 13

ToUL > t U¿0

Importa esta nota las figuradas cien
to vetóle pesetas.

Logroño 13 de Julio de 1877.—El 
Contador, Felipe Victoriano Idígoras.
—V. B—El Vicepresidente, Juan 
M. de Miguel.

Nota de los gastos originados por el 
personal temporero afecto à la Direc
ción de caminos vecinales en la ins- 
pecion de las obras de las carreteras 
de Autül y de la Estrella durante la 
4.‘ y 5.* semanas del mes de Mayo úl
timo qu« se publica en el BoUtin ofi- 
cial en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 83 de la Ley orgánica 
vigente.

Pesetas.

Por 28 jornales á 4 pesetas 50
céntimos........................................... 126

Total. . . 126

Importa esta nota las figuradas cien
to veintiséis pesetas.

Logroño 13 de Julio de 1877.—El 
Contador, Felipe Victoriano Idígoras.
—V. B.—El Vice-presideúte, Jonn M. 
de Miguel.

AYUNTAMIENTOS

Herce.
1

Hallándose terminado el reparti- I 
miento de inmuebles, cullivoy ganade- i 
ria que ha de regir en el año econó
mico de 1877 78, se espone al público 
por término de quince vlias en la se
cretaria del Ayuntamiento de esta villa, j 
durante cuyo término los cootribu- ¡ 
yeules en él comprendidos podrán for- I 
mular las reclamaciones que crean I 
convenientes, pues trascurido que sea | 
no se admitirá reclama ion albura. j 

Herce 29 de Junio de 1877.—P. i 
M D. A., Julián HermosiJa. Srio.

Entrena.

Hallándose terminado el reparti
miento de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este término municipal para el 
año económico de 1877-78, estará es- 
puesto al público en la secretaria del 
Ayuntamiento por quince días, para 
que tanto los vecinos como forasteros 
en él comprendidos, puedaoexaminarle 
y presentar las reclamaciones oportu
nas, pasados los cuales no se oirá nin
guna.

Entrena 13 de Julio de 1877.—El 
Alcalde, Gregorio Pablo.

Uruñuela.

Termina lo el reparto de la conlribu- 
C on territorial del año económico ve
ni tero de 1877 á 1878, quena expues
to al púutico desde esta fecha por el 
térmiuo de quince dias en la secreta- 
rU del dorsnl? loi ooa. 

les tos contribuyentes en él compren
didos pueden reclamar de agravios, 
pues pasado dicho término no hay lu
gar.

Uruñuela 28 de Jnnio de 1877.—El 
Alcalde, Basilio S. Millan.

‘ Gallinero de Cameros,

Hallándose terminado el reparti
miento de la contribución territorial 
de este término municipal para el pró
ximo año económico de 1877 á 78, so 
halla de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante los cuales podrán 
hacerlos interesados cuantas reclama
ciones tengan por conveniente.

Gallinero de Cameros 25 de Junio 
de 1877.—El Alcalde, Agustin Marti
nez.

Tor remuña.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo aOo económico de 1877-78, queda 
es pues to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante los cuales puedan 
los cor.tribuyenles en él comprendidos 
enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Torremüña29 de Junio ue 1877.= 
P. O.—Esteban Rodríguez, Srio.

Quél.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de ^Z-77-78, queda 
«.spuesto al púbiieo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante los cuales pueden 
los contribuyentes en él comprendidos 
enterarse de sus cuotas y reclamar da 
agravio si se consideran perju<licado8.

Quél 6 de Julio > 1877.=E1 Al
calde, Calisto Díaz.

Anuncios.
Arriendo de Yerbas de 

Arrabal.

El que desee arrendar las Yerbas 
de la jurisdicioo de Arrubal por tres 
años, á contar del <5 de Agoito pró
ximo a igual diadel año de l88O,bajo 
las condiciones que estarán de mani
fiesto en la Administración principal 
de Sartaguda (Navarra) y se leerán en 
el acto del remate, acudirá el dia 5 del 
próiimo Agosto á dicha villa de Sarta
guda y hora de las tres de la tarde, á 
lu Gasa Adminiatracioo.

El Apoderado general, José López 
de Goicoechea.

EST. TIP. PEP, TOIACA.

SGCB2021


